
  

  

  

SERVIQUANTI CIA, LTDA. 

Quito, 20 de junio de 2017 r 

NS 
Señor 
Earlos Arízaga Pérez, 

nn, 

Presénte 

De mi consideración: 

      

  

   

Me es grato comunicarle que la Junta Universal y Extráordinaria de Socios de la 

Stablecido en el estatuto social de la compañía. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial. de la 

compañía, en forma individual, con las facultades y atribuciones establecidas en el 

estatuto, con estricto apego a las leyes, reglamentos y a las resoluciones de la junta 
general de Socios, 

“SERVIQUANTI CIA. LTDA”, se constituyo mediante escritura publica otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Roberto 
Dueñas Mena el día 07 de abril del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 18 de abril del 2000. 

    
E LA JUNTA 

   

  

RAZON: en esta fecha ACEPTO el cargo de 

“SERVIQUANTI CIA. LTDA.” constante en el    
presente nombrámiento    

  

Quito, 20 de j TS de 2017 

deba? 
artos. pez 

“er171 E   
 



      

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 41259 

  *5079     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31642 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10183 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVIQUANTI CIA. LTDA. 
  

  

  

      

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | ARIZAGA PEREZ CARLOS 
IDENTIFICACIÓN: 1713726303 ” 
CARGO: GERENTE GENERAL:* f* 
PERIODO(Años]): 3 .. ..oj   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

    

e “+2 A 

[ CONST. RM. 928 DEL 28/04/2000.-. NOT. 37 DEL 07/04/2000 AN 
EN = A cora A 

7] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 9 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA.. LOS CAMPOS QUE. SE ENCUENTRAN ENTBRÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCÑPCIÓN, SEGÚN: LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   

AS eS DEL MES DE eS 

  

deb ERZABETA E 
DOR MERCANTIL ES 

Ss cz (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

N QUITO 

DIRECCIÓN DEL ropió% 6-DÉ DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

a, 

ora oe 
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